
República de Colombia 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN NÚMER 
1191

O DE  

( 25 IIÜV. 2020 
"Por la cual se efectúa un Traslado en el presupuesto de Funcionamiento de la Sección 

3501 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Unidad Ejecutora 3501-01 Gestión 
General en la Vigencia Fiscal de 2020" 

El MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

En ejercicio de sus facultades legales contenidas y en especial las que le confiere los 
Decretos 210 de 2003 y 1068 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 2008 del 27 de Diciembre de 2019, decretó el Presupuesto de Rentas y de 
capital y ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de Diciembre 
de 2020. 

Que se expidió el Decreto 2411 del 30 de Diciembre de 2019, "Por el cual se liquida el 
presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal de 2020, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos". 

Que en el artículo 2.8.1.5.6. del decreto 1068 de 2015 dispone que " las modificaciones 
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas 
y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante 
resolución expedida por el jefe del órgano respectivo..." 

Que se hace necesario efectuar un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento de la 
actual vigencia. 

Que el acto administrativo del Traslado requerirá para su validez de la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público — Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional. 

Que el jefe de presupuesto del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expidió el 
Certificado de Modificación presupuestal No. 220 de Noviembre 23 de 2020, en el que 
expresa que los recursos a trasladar se encuentran disponibles y libres de afectación 
presupuestal. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 	  de 20 	 Hoja NO, 

Continuación de la Resolución "Por la cual se efectúa un Traslado en el presupuesto de Funcionamiento de la Sección 
3501 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Unidad Ejecutora 3501-01 Gestión General en la Vigencia Fiscal de 
2020" 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 	PRIMERO: 	Efectuase el 	siguiente 	traslado 	en 	el 	presupuesto 	de 
Funcionamiento de la Sección 3501 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo Unidad 
3501 — 01 Ministerio de Comercio, industria y Turismo — Gestión General, en la vigencia 
fiscal de 2020. 

El MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

CONTRACRÉDITO 

UNIDAD 3501 — 01 GESTIÓN GENERAL 

UNIDAD TIPO CTA SUB 
CTA 

OBJ ORD SUB 
ITEM REC CONCEPTO VALOR 

3501-01 A 03 01 01 001 10 TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL 
PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO DE PROMOCION DE 
EXPORTACIONES - PROEXPORT. 
ARTICULO 33 LEY 1328 DE 2009 

$ 972.300.116 

TOTAL CONTRACRÉDITO S 972.300.116 

El MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

CRÉDITO 

UNIDAD TIPO CTA SUB 
CTA 

OBJ ORO SUB 
ITEM REC CONCEPTO VALOR 

3501-01 A 03 11 09 001 10 TRANSFERENCIA A ARTESANIAS 
DE COLOMBIA S.A. 

$ 972.300.116 

TOTAL CRÉDITO $ 972.300.116 

GD-FM-014. V5 

 s
5r

r 
jrN

t 6
6A

A
 f9

w
q 

K
w

I+
 F

F
l7

 y
B

k=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tr
on

ic
a.

m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



Continuación de la Resolución "Por la cual se efectúa un Traslado en el presupuesto de Funcionamiento de la Sección 
3501 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Unidad Ejecutora 3501-01 Gestión General en la Vigencia Fiscal de 
2020" 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su Expedición 
y requiere para su validez de la aprobación por parte de la Dirección General de 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en lo 
pertinente al artículo 1° que modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de 
liquidación para la vigencia del 2020. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO 

EL DIRECTOR GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL 

Proyectó: Ericé Ottovlanny Perez Gaitan ¢-17- 
Revisó: Rafael Eduardo Chavarro Encino 
Aprobó: Manuela Miranda Castrillán 7,prie 

25 NOV.2020 
1191 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	  de 20 	 Hoja NO. _ 
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Firmado digitalmente por:CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ

Directora General del Presupuesto Público Nacional
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